
OISS Y SST

Estrategia Iberoamericana de 
Seguridad y Salud en el Trabajo
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La OISS

La Organización Iberoamericana de Seguridad
Social (OISS) es un organismo internacional,
técnico y especializado, que tiene como
finalidad promover el bienestar económico y
social de los países iberoamericanos,
mediante la coordinación, intercambio y
aprovechamiento de sus experiencias mutuas
en seguridad social.

2



Funciones y objetivos 
de la OISS

a) Promover acciones dirigidas a la universalización de la
Seguridad Social y, en general, la protección social .
b) Colaborar en el desarrollo de la SST.
c) Capacitar al personal de las instituciones de seguridad social de
los países miembros de la Organización.
d) Impulsar la adopción de acuerdos sobre seguridad social entre
los países miembros en su ámbito de actuación.
e) Facilitar ayudas a fin que los países se presten asistencia técnica
que mejoren la protección social.
f) Promover adopción de normas que faciliten la coordinación
entre los sistemas de seguridad social.
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Riesgos del Trabajo y 
Prevención

Impulso al desarrollo de la SST:

• EISST
• Formación -> Master en Prevención y

Protección de Riesgos Laborales
• Foros de debate -> PREVENCIA.
• Servicio de Publicaciones -> Manual de

Gestión de Seguridad y Salud Laboral.
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Formación

Asistencia
Técnica

Estudio, debate 
e investigación

Intercambio de
Experiencias

Líneas de trabajo estables

Colaboración 
con Organismos 
Internacionales

58 ediciones 
de Másteres 

en total

72 programas 
diferenciados

Cursos especializados 

en distintas vertientes 
de la protección social

11.238 personas 
formadas



Convenio 
Iberoamericano 
de Seguridad 

Social

Programa sobre 
la situación de 

los Adultos 
Mayores

Personas con 
Discapacidad

Programas especiales 

•16.734 expedientes 
tramitados

•2 ediciones del Curso  
Online 

•2 ediciones de Curso 
presencial (2014-2015)

•Publicaciones

•Elaboración Formularios 
IBERO-1 a IBERO-10

•6 catálogos de 
servicios sociales

•20 Cursos virtuales y 
presencial (2014 y 
2015) 

•6 boletines 
informativos

•3 Visitas 
institucionales

•2 Informes del 
Observatorio

•Seminario Iberoamericano 
para el empleo de las 
personas con discapacidad

•Estudio 

•Diseño y puesta en 
funcionamiento de 
herramientas web del 
programa

•2 Foros de empresas 
"Iberoamérica Incluye" 
Red Iberoamericana 



Programas especiales 

Impulso a las 
políticas de 

Seguridad y Salud 
en el Trabajo





Comprometida con los 
retos internacionalmente 

asumidos

Declaración Universal de Derechos 
Humanos

Pacto Internacional de los 
Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales

Objetivos de 
Desarrollo del Milenio

Pactos Regionales



Reducir los 
accidentes y 

enfermedades 
profesionales 

Desarrollo 
progresivo de 
estructuras 
nacionales 
de SST

Propósito general de los

11 Objetivos planteados



Alta Siniestralidad Laboral 
en la Región

Estimaciones OIT

317 millones de personas víctimas de 
accidentes del trabajo en el mundo.
2,3 millones muertes por accidente o 
enfermedad profesional

Región de las Américas se 
estima que se producen 

anualmente 30 millones de 
accidentes de trabajo 

Por cada 100.000 trabajadores 
11,1 accidentes mortales en 

Industria, 10,7 en agricultura, y 
6,9 en Servicios

240.000 muertes (657 personas fallecidas 

en su puesto de trabajo cada día)

SECTORES

Región



4% del

PIB 

mundial

10% del

PIB

Fuertes consecuencias 
desde el punto de vista humano, 

social y económico

en algunos 
países de 
nuestra Región

Sólo se declaran en torno al 50% de los accidentes y 

no más del 5% de las enfermedades profesionales



11 Objetivos

Contienen 99 retos a asumir 
tanto por los países como por la 
OISS

Retos a trabajar en 
función del desarrollo 

preventivo y los recursos 
de cada país

Importante compromiso OISS: 

47 retos
•Sistema Armonizado de Indicadores de 
Siniestralidad (SIARIN)

•Estándares de Seguridad y Salud en el 
Trabajo

•Material divulgativo para la capacitación 
en seguridad y salud en el trabajo en la 
enseñanza primaria, secundaria, 
ocupacional y universitaria



Constituye un 
instrumento 

dinamizador de las 
Políticas de 

Seguridad y Salud 
en la Región

Mantiene activas, 
líneas de trabajo
estables dirigidas a 
mejorar los niveles 
de protección social 
de los trabajadores 
iberoamericanos



“… es  imprescindible recordar que el derecho a la 

vida, el derecho a la integridad física y el derecho a 

la salud y a la seguridad social, son 

consustanciales a la prevención de riesgos 

laborales, y su protección y promoción deben 

configurar un objetivo de primer orden para los 

Gobiernos, los Interlocutores Sociales y la 

Sociedad en su conjunto.”

Declaración Granada, Prevencia 2010



Objetivos



Programas Públicos que faciliten acercar 
la economía informal a la formal

Estándar OISS 04 de Seguridad y Salud:
los países deben promover legislación 
específica que impida que los trabajos 
subcontratados por las Administraciones Públicas 
se realicen en condiciones de informalidad

1
Reducir la informalidad.
Potenciar la generación de 
empleo con Protección Social

Programas educativos de la OISS 
con temarios sobre los 
Beneficios de la Protección Social

Desarrollo de campañas públicas de 
sensibilización a la sociedad.
Incorporación a la legislación nacional 
recomendaciones y convenios de los 
organismos internacionales



Encuentros Nacionales para el diseño de 
nuevas Encuestas de Condiciones de Trabajo y 
Salud: Argentina, Chile y Colombia

Observatorio OISS: 

• SYPYME. Permite evaluar y planificar riesgos 
laborales en 24 tipos de microempresas

• Metodologías específicas de evaluación de 
riesgos singulares (actividad en invernaderos 
y en canteras)
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Avanzar en el diagnóstico 
de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo y en el Análisis 
de la información estadística

Herramientas para empresas:

Incorporación de 6 nuevas actividades económicas 

básicas al “Servicio de Información y Ayuda para la 

Evaluación y Planificación Preventiva en Pequeñas y 

micro Empresas” (SIPYME)



Diseño e implementación de mecanismos 
de control rigurosos y protocolos 
de comunicación

Sistema Armonizado de Indicadores de 
Siniestralidad Laboral (SIARIN): 

• Datos estadísticos de Argentina, Brasil, 
Chile, España, Portugal y Colombia 
(información en el Observatorio)
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Mejorar el registro de los 
accidentes y enfermedades y 
disponer de indicadores

Mecanismos de notificación correcta

Incorporados 22 reportes estadísticos de 16 
países de la Región en el Observatorio de 
Riesgos de la OISS.



Estándar 06 de Seguridad y Salud de la OISS: 
Programa formativo básico 
dirigido a estos colectivos

4
Favorecer la participación 
y corresponsabilidad de 
Agentes Sociales

4 nuevos cursos básicos incorporados en el

Servicio de Capacitación del Observatorio OISS

Actuaciones dirigidas a las Universidades 
interesadas de América Latina, con el objetivo 
de garantizar y homogeneizar contenidos 
mínimos de prevención de los 
riesgos laborales 



Diseño y ejecución de varios cursos 
especializados en la materia, dirigidos a 
inspectores y técnicos preventivos de 
Instituciones (Chile y Colombia)

5
Fortalecer las Estructuras             
de Regulación, Inspección, 
Control y Vigilancia de la SST

13 Guías Técnicas de la Inspección de Trabajo 

incorporadas en el Observatorio OISS



Publicación de Estándar 04 de 
Seguridad y Salud:
Condiciones básicas en que deben 
desarrollarse estas relaciones de 
subcontratación, y que puede servir de 
ayuda a la generación de legislación 
nacional en aquellos países que 
todavía no dispongan de ella

6
Avanzar en el Control de la 
SST en las relaciones de 
subcontratación



6 Protocolos sanitarios: criterios de 
vigilancia de la salud laboral frente a riesgos 
específicos laborales (trabajo con amianto, fatiga 
visual o la manipulación manual de cargas)
incorporados al Observatorio de Riesgos 
del Trabajo de la OISS

7
Avanzar en el desarrollo de la 
vigilancia preventiva de la 
salud de los trabajadores

Observatorio OISS: 

• 30 protocolos médicos frente a riesgos 
laborales

Estándar 02 y 03 de Seguridad y Salud de la OISS:
condiciones técnico-sanitarias que deben tenerse 
en cuenta para la valoración del riesgo laboral de las 
trabajadoras en situación de embarazo y lactancia
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Incorporar a la planificación 
estratégica de riesgos laborales
políticas de género, protección de 
menores y otras poblaciones

Incorporados en Observatorio OISS: 

• Metodología específica para la valoración 
de riesgos laborales con enfoque de género 

• Modelo para la adaptación de puestos de 
trabajo a personas con discapacidad



20 dípticos sobre determinados riesgos 
laborales y hábitos saludables

110 materiales en los diferentes niveles educativos: 
42 Primaria, 6 Secundaria, 22 en Formación 
ocupacional, y 8 dirigidos en formación universitaria. 

9
Potenciar el desarrollo de la 
cultura preventiva

Dispuestos ya 90 materiales divulgativos

4 nuevas “vacunas preventivas” (13 en total)

Nueva sección vídeos de corta duración



Generadas en el marco del tripartismo

12 planes nacionales incorporados al Observatorio 
OISS, además de las Estrategias de Argentina, 
Colombia, España y Portugal. 

10
Formulación de políticas 
públicas de seguridad y salud 
laboral

Que incorporen diagnósticos objetivos 

sobre la situación de cada país

Establecimiento de objetivos concretos y 
posibles, con esquemas de seguimiento



Presentación de 4 nuevos estándares 
OISS de SyST (60 comentarios) sobre:

La OISS dispone ya de 10 criterios de actuación 
preventiva, a disposición de los países.

11
Avanzar en el desarrollo 
de normas técnicas y 
estándares de calidad

Integración SST en la empresa; pantallas de 

visualización; identificación, evaluación y 

control de la exposición a contaminantes 

químicos; investigación accidentes de trabajo.



2º año de vigencia de la II EISST:

254 nuevos soportes y 
publicaciones nuevas en el 
Observatorio Riesgos OISS 
(251 ya existentes)

Participación en 
programas de apoyo 

técnico.
(Brasil, Chile y Colombia)

4 nuevos Estándares 
Técnicos que se suman 
a los 6 aprobados en 
Prevencia 2015.

Puesta a disposición del 
SIARIN para mayor eficacia 
de programas preventivos 

nacionales

Principales avances



Animar al desarrollo de 

Estrategias y Planes de Acción 

nacionales en materia de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo



La OISS brinda nuevamente su 

apoyo técnico a todos los 

agentes preventivos 

para el asesoramiento

en esta materia



Muchas gracias

por su atención

Dr. Hugo Cifuentes Lillo
Director Nacional O.I.S.S. Chile

Julio de 2016

Ic
o

n
o

s
: 

F
la

ti
c
o

n
.c

o
m


